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CARLOS CABANAS, SECRETARIO GENERAL DE AGRICULTURA, SUBRAYA 
EL VALOR POLIVALENTE DE LA VETERINARIA EN EL ACTO DE SAN FRANCISCO
El acto fue inaugurado 
por el Presidente del 
Colegio de Veterinarios 
de Madrid; Felipe Vilas, 
al que acompañaban 
en la mesa presidencial: 
Carlos Cabanas, 
Secretario General de 
Agricultura y Alimentación 
del MAGRAMA; Ricardo 
Riquelme, Director General 
de Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid; 
Manuel Molina, Director 
General de Ordenación 
e Inspección de la 
Comunidad de Madrid; 
Antonio Prieto, Director 
General del Instituto de 
Salud Pública Madrid-
Salud; Pedro L. Lorenzo, 
Decano de la Facultad 
de Veterinaria de la 
Universidad Complutense 
de Madrid y Fernando 
Vázquez, Decano de la 
Facultad de Veterinaria de 

la Universidad Alfonso X El 
Sabio.

Vilas en su discurso hizo 
especial mención a la 
concesión al COVM este 
año de la Placa de Oro de 
la Comunidad de Madrid, 
la máxima distinción de 
nuestra región en el ámbito 
sanitario, que reconoce 
el papel esencial de los 
veterinarios en la sanidad 
y protección animal, 
en la prevención de las 
zoonosis, en la seguridad 
alimentaria y en la salud 
pública.

Uno de los momentos 
más emotivos del 
acto fue la entrega 
de la distinción como 
Presidente de Honor 
a José Zúñiga, primer 
Presidente de ANVAC, 
veterinario clínico al que el 

Presidente describió como 
“un tenaz defensor de los 
clínicos de animales de 
compañía”. 

En la clausura Carlos 
Cabanas, Secretario 
General del Agricultura, 
destacó el carácter 
polivalente de los 
veterinarios “más 
allá de la clínica” y 
importante papel en el 
sector dada su amplia 
formación académica, 
su cercanía a los 

problemas reales y su 
preparación en ámbitos 
tan amplios como la 
agricultura, ganadería, 
pesca, alimentación, 
biodiversidad, salud 
pública, desarrollo rural, 
e incluso economía. 
“Contamos con 
un gran potencial, 
tenemos que creer 
en nuestra capacidad 
y seguir trabajando 
como colectivo para 
trasladárselo a la 
sociedad”, concluyó.
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Mesa presidencial del acto de San Francisco de Asís.

La Real Fábrica de Tapices de Madrid, fue el 
escenario del acto, que convocó a cerca de 400 
personas.

José Zúñiga recibe la placa de Presidente de Honor 
de manos del Presidente del COVM, Felipe Vilas.
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EL COVM INSTA AL CONSEJO DE VETERINARIOS A UN PRONUNCIAMIENTO 
ROTUNDO ANTE EL DAÑO QUE PARA LA PROFESIÓN SUPONDRÁ LA APERTURA DE 
DOS NUEVAS FACULTADES
Según publican diversos 
medios, la Universidad 
Pública de Valencia 
empezará a impartir el 
grado de Veterinaria 
dentro de dos cursos y 
la Universitat de Lleida 
en el próximo. Con estas 
dos, habrá un total de 15 
facultades de Veterinaria en 
España, de las cuales cuatro 
estarán en la Comunidad 
Valenciana.

En la asamblea general de 
presidentes de colegios 
veterinarios celebrada 
el pasado mes de junio 
en Madrid, se puso de 
mani� esto la preocupación 
de la organización colegial 
por la posible creación 
de nuevas facultades de 
Veterinaria.

En esta misma línea, el 
Colegio de Veterinarios de 
Madrid, ha enviado un escrito 
dirigido al Presidente del 
Consejo de Veterinarios de 
España, Juan José Badiola, 
en el que se solicita que 
dicha institución “realice un 
pronunciamiento público y 
rotundo, con la presencia 
en dicho acto de los 
Presidentes de Colegios 
de España,  en el que 
se traslade a la opinión 
pública, Administración 
y Universidades, 
el «disparate» y 
consecuencias tan 
negativas que la apertura 
de nuevas Facultades de 
Veterinaria en España 
implican para la profesión, 
instando a suspender 
iniciativas similares en 
otras Universidades”. 

Además, prosigue la carta, 
“se debería instar al 
Ministerio de Educación del 
Gobierno de España para 
que, si bien será 
difícil limitar el número 
de Facultades, se actúe 
sobre el número de 

veterinarios que se 
gradúen cada año, 
con el fi n de que la 
calidad formativa de los 
mismos sea acorde a los 
parámetros que requiere la 
profesión veterinaria”.

Por su parte, la Conferencia 
de Decanos y Decanas de 
Facultades de Veterinaria 
de España ha remitido 
un informe a los medios 
(VER) en el que se detalla 
la situación actual de la 
docencia veterinaria en 
nuestro país, donde se 

Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense.

licencian 1.200 veterinarios 
cada año en un sector que 
genera 600 puestos de 

trabajo anuales y en el que 
se exige  igualmente que se 
tomen medidas al respecto.

EL COVM RECHAZA LAS PRÁCTICAS INACEPTABLES 
DE UN VETERINARIO EMITIDAS EN UN PROGRAMA DE TVE
En el programa “Comando 
Actualidad” de TVE 
emitido el pasado 29 de 
octubre, se muestra a un 
veterinario realizando la 
castración de una gata en 
su domicilio particular sin 
las adecuadas condiciones 
de higiene y sin llevar a 
cabo un protocolo correcto 
de anestesia y analgesia 
del animal, vulnerando 
todos los principios de la 
buena praxis profesional, lo 
que daña enormemente la 
imagen del veterinario ante 
la sociedad.

El Consejo General de 
Colegios de Veterinarios de 
España, emitió el siguiente 
comunicado expresando su 
rechazo ante esta situación: 

“El Consejo General de 
Colegios Veterinarios 
de España (CGCVE), 
representante legal de 
la profesión veterinaria y 
garante de la adecuada 
praxis profesional y de la 
correcta aplicación de los 
conocimientos científi cos 
al ejercicio diario de la 
profesión, manifi esta su 

repulsa hacia las prácticas 
de un veterinario que se 
mostraron en un reportaje 
del programa de TVE 
«Comando Actualidad» 
emitido el pasado 29 de 
octubre.” 

En las imágenes, se 
observa al profesional 
en una sala de su propio 
domicilio particular 
inmovilizando sobre una 
mesa a una gata para 
practicar una esterilización 
sin las más mínimas normas 
de higiene e incumpliendo 
las normas que la profesión 
se ha dado para su correcto 
ejercicio, así como el 
transporte inadecuado 
de material del botiquín 
veterinario. 

En el reportaje se observa 
que el animal no es 
correctamente anestesiado, 
circunstancia que viola el 
código de buena praxis 
profesional y la Ley 
de Bienestar Animal e 
incumple el reglamento 
de actuación en clínicas 
veterinarias. 

El Colegio de Veterinarios 
de León, provincia donde 
ejerce dicho veterinario, ya 
ha iniciado las diligencias 
pertinentes para abrir un 
expediente. 

El Colegio de Veterinarios 
de Madrid, suscribe 
completamente lo que el 
Consejo de Veterinarios de 
España mani� esta en su 
comunicado y además, le 
ha remitido un escrito en 
el que solicita que dicha 
institución, “dé traslado 
a Televisión Española y 
a los responsables de la 
productora del programa 
en cuestión, de la repulsa 
e indignación del COVM, 
poniendo de manifi esto 
el daño causado a una 
profesión que exige una 
formación altamente 
cualifi cada, dándole 
protagonismo a un 
veterinario que incumple las 
normas básicas 
para el correcto ejercicio 
de la profesión, sin 
previamente haber 
recabado para su 
realización, el adecuado 
asesoramiento técnico.”
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GONZALO GINER PRESENTARÁ SU 
ÚLTIMA NOVELA EL 11 DE DICIEMBRE EN 
LA SEDE COLEGIAL

Servicios

EL BANCO SABADELL PRESENTA EN EL COVM UN NUEVO PRODUCTO PARA 
OFRECER FINANCIACIÓN A LOS CLIENTES DE LAS CLÍNICAS
En la sede del COVM se 
presentó a los colegiados un 
nuevo producto para ofrecer 
� nanciación a los clientes 
de veterinarios clínicos, en 
una jornada informativa que 
inauguró la Vicepresidenta 
del COVM, Ana Pérez, que 
explicó que este producto, 
pionero en España en 
el sector veterinario, 
ha sido diseñado por 
el Banco de Sabadell a 
petición expresa de la 
Junta de Gobierno del 
COVM, para promover 
la  actividad en el sector 
y facilitar el cobro de los 
honorarios. 

Jordi Rodríguez Sorribes, 
Director de Grandes 
Cuentas de Sabadell 
Fincom, hizo una exposición 
detallada del producto.

-  La tramitación de la 
fi nanciación es rápida 
y sencilla pudiéndose 
tramitar las operaciones de 

crédito vía web o a través de 
teléfono.

-  El cliente tiene máxima 
fl exibilidad en su préstamo, 
pudiendo elegir el plazo de 
fi nanciación (mínimo 3 y 
máximo 24 meses), el día 
de pago de sus recibos y 
la cuenta en la que quiere 
domiciliar sus recibos.

-  El importe mínimo 
fi nanciado es de 200 
euros, llegando hasta los 
6.000 euros, con una cuota 
mínima de 30 euros. 

-  El centro veterinario debe 
abrir necesariamente 
una Cuenta Expansión 
Negocio en el Banco de 
Sabadell para bene� ciarse 

de este producto, lo que no 
conlleva ningún gasto ni 
comisión. 

-  Para cualquier duda 
sobre este nuevo producto 
o cualquiera de las 
ventajas del convenio 
COVM-BS, en la Ofi cina 
Central de Madrid, en la 
Calle Miguel Ángel, 23 
(muy cerca de la sede dell 
COVM).

Las personas de contacto 
en dicha o� cina son:
-  Rebeca Sánchez Buendía. 

Tfno: 91 436 01 70 
sanchezrebeca@
sabadellatlantico.com 

-  Jose Rodríguez 
Argumánez 
Tfno: 91 436 01 70 
JRODRIGUEZA@
sabadellatlantico.com 

El teléfono del Centro de 
servicios Sabadell Fincom 
es 902 363 266 y la web 
https://www.bs� ncomonline.
com

La Vicepresidenta del COVM, Ana Pérez, y Jordi 
Rodríguez, director de Grandes Cuentas del Banco 
Sabadell.

Gonzalo Giner logró el éxito 
literario con “El sanador de 
caballos”, que alcanzó cotas de 
crítica y público muy elevadas, 
convirtiéndose en un autor 
de renombre y su obra en un 
referente dentro de la literatura 
popular. Veterinario de profesión, 
con aquel título quiso investigar 
el inicio de su o� cio. Con su 
siguiente novela, “El jinete 
del silencio”, Gonzalo nos  
descubrió los antecedentes de la 
creación de la raza española de 
caballos durante el siglo . “Pacto 
de Lealtad”, su última obra, que 
presentará el 11 de diciembre 
a las 19 horas en el Colegio, 
es una novela minuciosamente 
documentada que narra, por 
vez primera, la participación de 
los perros en dos de las guerras 

más sangrientas del pasado siglo 
xx: la Guerra Civil y el auge del 
nazismo. Espías, experimentos 
secretos para hallar un perro de 
guerra mitológico, traiciones, 
amor... atraviesan estas páginas 
que ilustran, gracias a su 
protagonista, “Campeón” el 
inquebrantable y ancestral pacto 
de lealtad entre el perro y el 
hombre. Porque los perros como 
él no entendían de guerras ni 
de armas. Ni tampoco conocían 
en qué consistía el odio, o el 
sentido de aquella otra palabra 
que tantas veces les había 
escuchado decir: la política. Una 
palabra en la que se amparaban 
para matarse entre ellos. Él no 
sabía hacer otra cosa que cuidar 
a aquella persona que se había 
cruzado en su vida...

pacto
de lealtad 

Un perro, una espía, una guerra

gonzalo
giner

pacto
de lealtad 
gonzalo

giner

 

Poco antes del estallido de la Guerra Civil, 
la vida de Zoe Urgazi se desmorona: su marido muere 
en la revolución asturiana al tiempo que ella descubre 

su infidelidad; su padre es encarcelado; y ella, sin ningún 
tipo de ingresos ni patrimonio, es desahuciada del palacete 
madrileño donde reside. Añorando una existencia pasada, 

Zoe intenta sobrevivir en un país turbulento junto 
a Campeón, un perro sin estirpe, que le ayudará 

a sortear los peligros de una guerra injusta.

Una novela trepidante que recorre el periodo 
más dramático del siglo xx: la Guerra Civil y el auge 

del nazismo, y que narra, por vez primera, el papel de 
los canes en los conflictos armados. Espías, experimentos 

secretos para hallar un perro de guerra mitológico, 
traiciones, amor… atraviesan estas páginas que ilustran, 
gracias a su protagonista, el inquebrantable y ancestral 

pacto de lealtad entre el perro y el hombre.

Gonzalo Giner logró el éxito literario 
con El sanador de caballos, que alcanzó cotas 
de crítica y público muy elevadas, 
convirtiéndose en un autor de renombre 
y su obra en un referente dentro de la 
literatura popular. Veterinario de 
profesión, con aquel título quiso investigar 
el inicio de su oficio. Con su siguiente 
novela, El jinete del silencio, Gonzalo nos 
descubrió los antecedentes de la creación 
de la raza española de caballos durante el 
siglo xvi. Ahora, el autor ha dado un salto 
en su producción literaria y nos presenta 
una historia mucho más moderna. Una 
novela minuciosamente documentada que 
narra, por vez primera, la participación 
de los perros en dos de las guerras más 
sangrientas del pasado siglo xx.

«Porque los perros como él no entendían 
de guerras ni de armas. 
Ni tampoco conocían en qué consistía 
el odio, o el sentido de aquella otra palabra 
que tantas veces les había escuchado decir: 
la política. Una palabra en la que se 
amparaban para matarse entre ellos. 
Él no sabía hacer otra cosa que cuidar 
a aquella persona que se había cruzado 
en su vida. 
Cuando se volvió para mirar a Zoe, 
esta le regaló una de sus tiernas caricias. 
Y en ese momento prefirió aquel otro 
juego, porque ese sí lo entendía, el del 
amor: la razón última de su verdadero 
pacto de lealtad.»
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EL HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO DE LA UCM RECIBE EL PREMIO A LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Con fecha 14 de Octubre 
de 2014, el “Patronato 
de la Fundación para la 
Promoción de Deporte 
Ecuestre” acordó que el 
“Premio a la Formación 
Profesional del año 2014” 
recayera en el Hospital 
Clínico Veterinario de la 
Universidad Complutense 
de Madrid (HCVC), por 
la labor de formación 
desarrollada en los últimos 
años y en concreto por los 
convenios establecidos con la 
Fundación.

La Dra. Consuelo Serres, 
Directora del HCVC 
agradeció especialmente 
al Colegio de Veterinarios 
su estrecha colaboración 
en diferentes programas 

formativos, “sin el cuál este 
premio no hubiese sido 
posible”, declaró.

Estas actividades se llevan 
a cabo principalmente 
a través de la Cátedra 
Extraordinaria en Ciencias 
Veterinarias creada por el 
COVM en la Facultad de 
Veterinaria de la UCM, de la 
que también es Directora la 
Dra. Serres.

En concreto, en lo que se 
re� ere al área de équidos, 
recientemente ambas 
instituciones han colaborado 
en varias actividades 
formativas como el curso 
de verano UCM titulado “El 
atleta de élite: hombre vs 
caballo: Avanzando juntos” 

y el “Título de Experto en 
Fisioterapia y Rehabilitación 
Equina”, pionero en nuestro 
país y ya en su segunda 
edición. 

El COVM ha expresado su 
más sincera enhorabuena 
al centro premiado, y a 
su Directora, ya que la 

formación que se lleva a 
cabo en colaboración con la 
UCM, es parte fundamental 
de los objetivos del Colegio, 
fortalece el vínculo entre 
la faceta académica 
y profesional de los 
veterinarios y contribuye 
a su formación continua y 
especialización.
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UNA DENUNCIA DE LA COMISIÓN DEONTOLÓGICA DEL COVM POR 
INTRUSISMO PROFESIONAL, PERMITE DESTAPAR UN CASO DE ESTAFA 
RELACIONADA CON LA VENTA DE CABALLOS POR INTERNET
Agentes de la Policía 
Nacional detuvieron a dos 
personas como presuntas 
responsables de una estafa 
múltiple al ofertar caballos 
de carreras y pura raza 
inexistentes a través de 
Internet, según informó la 
Jefatura Superior de Policía 
de Madrid.

La noticia ha sido recogida 
en los principales medios 
y agencias españolas 
como El País, ABC o 
Europa Press.
La investigación comenzó 
el pasado mes de junio 
a raíz de una denuncia 
interpuesta por el Ilustre 
Colegio de Veterinarios 
de Madrid por un delito de 
intrusismo profesional.

En el atestado se relataban 
las actuaciones llevadas 
a cabo por un individuo 
que, sin ser veterinario, 
emitía falsos certifi cados 
veterinarios que recogían 
la revisión y peritación de 
un caballo, hecho que fue 
detectado por la Comisión 
Deontológica del Colegio 
de Veterinarios de Madrid 
y puesto en conocimiento 
de las autoridades.

Los estafadores utilizaban 
un vídeo obtenido en 
un conocido portal 
de Internet como 
reclamo para posibles 
compradores. En las 
imágenes aparecía un 
caballo pura sangre, 
llamado “Tambor”, que 

resultó de gran utilidad para 
cometer los engaños.

Por la compra de este 
equino “virtual” recibieron 
grandes sumas de dinero 
a través de transferencias 
bancarias, llegando en 
uno de los casos a estafar 
35.000 dólares a un 

empresario de los Estados 
Unidos por la compra de 
cinco equinos.

Hasta el momento se 
han conocido numerosos 
casos de estafados. 
El importe total, desde 
principios de año, podría 
superar 130.000 euros 
y no se descarta que se 
produzcan más denuncias 
de la misma naturaleza.

Los dos arrestados son un 
hombre y una mujer que 
actuaban en connivencia 
con su hijo y se les 
imputan los delitos de 
estafa, falsifi cación de 
documentos, intrusismo 
profesional, receptación y 
blanqueo de capitales.

resultó de gran utilidad para 




